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Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Derechos de Petición  

 
Bogotá D.C., noviembre 2025 
 
 
Honorable Concejal  
MARCO FIDEL ACOSTA RICO  
Concejal 
Concejo de Bogotá D.C. 
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
mfacosta@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta Derecho de Petición Verbal  
 
Honorable Concejal Acosta,  
 
En atención al Derecho de Petición del asunto, esta entidad manifiesta de manera atenta 
que, en el marco de las funciones definidas en los artículos 58 y 62 del Acuerdo 257 de 
2006 y el Decreto 468 de 2025, es competente para dar respuesta a la petición verbal 
realizada en la sesión del 26 de noviembre de 2025 relacionado con la presentación del 
Proyecto de Acuerdo No. 1004 de 2025 “Por el cual se expide el Presupuesto Anual de 
Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia 
fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026 y se dictan otras 
disposiciones”.  
 

1. ¿Qué sucede si el recaudo proyectado del predial o ica no se cumple?  
accederemos a deuda? ¿Qué sucedería si estos ingresos no se 
concretan? ¿Cuáles serían los planes de contingencia? ¿Y qué implica 
esto para las finanzas de la ciudad?  

 
Respuesta:  
La Secretaría Distrital de Hacienda realiza un monitoreo permanente del recaudo de 
ingresos de la ciudad, que permite identificar si el comportamiento observado va acorde 
con las metas establecidas, generar alertas y establecer si deben llevarse a cabo acciones 
adicionales para obtener el recaudo proyectado.  
   
En caso de materializarse un menor recaudo de ingresos, podría recurrirse al ajuste o 
reorientación de los gastos, priorización de inversiones y ajustes en el gasto de 
funcionamiento, así como se hace uso del espacio presupuestal liberado por apropiaciones 
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no ejecutadas en su totalidad. Estas son acciones que la Administración Distrital puede 
tomar de forma autónoma, ante la necesidad de ajustar sus finanzas ante una caída en los 
ingresos.  
 
Por otra parte, cabe mencionar que la Administración no contempla solicitar mayor cupo 
de endeudamiento. 
 

2. ¿Cuál es la proyección de recaudo que se está planteando con ese pico y 
placa solidario 

 
Respuesta: 
Del valor recaudado por Pico y Placa Solidario (P&PS) en lo corrido a octubre de 2025 
($407.706 millones), el 77% es pagado por vehículos matriculados en la ciudad y el restante 
23% por vehículos matriculados fuera de Bogotá. De igual forma, por número de vehículos 
únicos, la mayor parte de los vehículos que usan el P&PS son matriculados en la ciudad. 
 
Por el incremento del factor municipal para vehículos matriculados fuera de la ciudad del 
20% a 50% y la imposición de pico y placa los sábados, se espera un recaudo adicional 
por el concepto de P&PS de aproximadamente $60.000 millones de pesos de 2026, esto 
bajo el escenario de que no cambie el número de vehículos matriculados fuera de la ciudad 
que son usuarios de este mecanismo. En el largo plazo, el efecto esperado de esta medida 
consiste en que los carros que transitan en Bogotá, se matriculen efectivamente en la 
ciudad.  
 
En los anteriores términos la Secretaría Distrital de Hacienda brinda respuesta a su 
requerimiento, no sin antes manifestar nuestra disposición para lo que se requiera.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz   
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Sammy Libos Zúñiga - Dirección de Estadísticas y Estudios Fiscales 
Martha Amézquita Cárdenas – Asesora Despacho SHD 
Ronald Saénz Quintero – Asesor Despacho SHD 
Irma Hernandez – Asesora Despacho SHD 

 

Aprobó  
  
Andres Felipe Uribe Medina – Subsecretario Técnico  
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